
CONSTANCIA SECRETARIAL: Marmato, Caldas, 07 de septiembre de 2021. Por 

medio de la presente me permito informar que en la fecha se allegó memorial por 

parte del abogado José Ricardo Álvarez Puerto, mediante el cual solicita 

aplazamiento de la diligencia fijada para el día 08 de septiembre de 2021, como 

quiera que para esa fecha debe dictar clases, pues indica el apoderado que debido 

a sus horarios solo puede asistir a diligencias los días lunes, martes o jueves en 

horas de la mañana. 

 

JAIRO EDUARDO GIRALDO CASTAÑEDA 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO -CALDAS- 

Marmato - Caldas, ocho (08) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación   : 189 

Proceso    : Verbal Sumario - Reivindicatorio 

Radicado    : 17442-40-89001-2020-00074 

Demandante    : Luis Fernando García García 

Demandado    : Coodesma 

 

En vista de la constancia que antecede y una vez revisada la solicitud allegada por 

parte del apoderado de la parte demandada se tiene que lo solicitado es procedente, 

por tal motivo, se dispone fijar como fecha y hora para la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, el día 19 de octubre de 2021 a 

partir de las 9:00 a.m.  

 

Frente a la solicitud de que se le notifique de la audiencia al correo electrónico del 

apoderado del demandante, la fecha y hora de la misma, se accederá a esta por una 

única oportunidad acudiendo a la manifestación que realiza el abogado frente a los 

inconvenientes que ha tenido para acceder a la página web de la Rama Judicial. 

 

Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia sin justificación alguna les 

acarreará las sanciones previstas en el numeral 4º del artículo 372 de. C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  

J U E Z 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MARMATO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 133 de septiembre 09 de 2021 

Jairo Eduardo Giraldo Castañeda 

Secretario 


